
Resolución de Consejo Directivo 61 /2024 - EXA -UNSa 
EXP 642/2023 EXA-UNSa HOMOLOGA RD 8/2024 EXA-UNSa 
De: EXACTAS-Dirección Consejo Directivo y Comisiones 

Salta, 
15/02/2024 

VISTO la resolución RD 8/2024 EXA-UNSa emitida, ad-referéndum del Consejo Directivo de 
la Facultad de Ciencias Exactas, de fecha 5 de enero de 2024, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el artículo 1 ° de la mencionada resolución se tiene por aprobado el Acta de Dictamen. 

Que por el artículo 2° se designa, desde el O 1/02/2024 Y hasta el 31/03/2024, como Auxiliares 
Estudiantiles de esta Unidad Académica, con una retribución equivalente a un cargo de Auxiliar Docente de 
Segunda Categoría para desempeñarse en el Ciclo Ingreso Universitario (Cm 2022-2025)- Equipo 
Ampliado, a los alumnos que se mencionan a continuación: 

Alejandra Gabriela VILLEGAS - DNI N° 36.129.162 
Luis Nicolás RIVERA LERA - DNI N° 40.515.573 
Nélida Marinés FARFÁN - DNI W 36.619.900 
Katia Alejandra GUERRA - DNI N° 41.984.985 
Pablo Ezequiel CINCO REYNAGA - DNT W 38.342.849 
Gilda Anabel TOLABA GALEAN - DNT W 41.718.269 
Gisela Estefanía JAIME - DNI. W 35.783.836 
Pablo Matías VERÓN - DNI W 39.888.013 
Gabriela Inés VILLEGAS- DNI N° 37.720.078 
Pamela Elizabeth TAPIA - DNI N° 37.998.666 

Que la resolución fue dictada con arreglo a las normativas vigentes, en uso de las atribuciones 
que le son propias al Sr. Decano en situaciones de urgencia y por razones de interés institucional. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(En su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de febrero de 2024) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°_ Homologar, en todos sus términos, la resolución RD 8/2024 EXA- UNSa emitida ad 
referéndum del Consejo Directivo, por corresponder. 

ARTÍCULO 2°_ Notifíquese a: Alumnos designados, Coordinador de cm 2022/2025 -T.u.P Rodolfo 
Ezequiel BASPINEIRO, Secretaria de Coordinación Institucional- Esp. Paola del OLMO y Departamento 
de Personal. Hágase saber a: Decanato, Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica, 
Comisión Permanente de Ingreso de la Facultad de Ciencias Exactas, Secretaría Académica y de 
Investigación de la Facultad y Secretaría Académica de la Universidad Nacional de Salta. Cumplido, 
archívese. 
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~ 
Mag. GUSTAVO DANIEL GIL 

DECANO 
FACU.TÁD Di ea. EXACIM·uep 
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